
ESTADO PLURINAC OÑAL DE

IN BOTIVIA I\,4INISTERIO DE
BELACIONES EXTERIORES

RESUMEN EJECUTIVO

lnforme lnterno respecto a la "Auditoría Especial a los saldos de
cuentas por cobrar del ex Consul de Bolivia en Poc¡tos -
República Argent¡na Sr. Ruben Espinoza Fernandez
correspondiente a las gest¡ones 2006 al 2010"

El objet¡vo del examen fue el de emitir una opinión
¡ndependiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico
adm¡nistrativo vigente establec¡do a través de la Resolución
Ministerial N" 511/2003 de 0711112003 y Resolución Ministerial
N' 890/2007 de 2611212007 , que aprueban el Reglamento para
la Rendición de Cuentas del Servicio Exterior, respecto a los
recursos transferidos al Consulado de Bolivia en Pocitos -
Repúbl¡ca Argentina, en las gestiones 2006 al 2010, para
gastos de funcionamiento, adquisic¡ón de activos fijos y la
e.iecución del Programa de Apoyo al Ciudadano Boliviano,
mismos que se registran como pendientes de descargo.

El examen fue reallzado de conformidad a las Normas de
Aud¡toria Gubernamental (NAG) vigentes a la fecha de la
aud¡toria y comprendió la revis¡ón y evaluación del 100% de la
evidencia documental que respalda las operaciones y el registro
de los saldos de cuentas por cobrar del Consulado de Bol¡via
en Pocitos - Argentina, por el periodo comprendido entre
diciembre 2006 y el 31 de diciembre de 2010 en base a
información que fue proporcionada por la Un¡dad Financ¡era
dependiente de la Dirección General de Asuntos
Administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Al respecto, la Unidad de Auditoria lnterna en atención al
numeral 257 punto 2 de las Normas de AuditorÍa de
Cumplimiento aprobadas por Resolución N"CGE/068/2021 de
2910912021 y en aplicación del artículo 10' "Costo de la
Auditoría" del Reglamento para la Elaboración de lnformes de
Auditoría con lndicios de Responsabilidad (RE/CE-029),
aprobado por la Contraloría General del Estado a través de
Resolución N"CGE/145/2019 del 20 de noviembre de 2019,
emitió el lnforme de Análisis de Costo Benefic¡o, resultados que
fueron reportados en el lnforme GM-UAl-ln-30/2023 de 06 de
octubre de 2013, a través del cual, se estableció que los
importes observados deben ser recuperados por la vía interna.

Asimismo, se consideró el contenido de la Nota CGE/GPA-
22712023 emitida por la Contraloria ceneral del Estado
respecto a: "(...) realización de un anál¡s¡s de Costo-Benef¡c¡o
durante el proceso de auditoría en aplicac¡ón de los pr¡ncip¡os
de opoftunidad, economia, ef¡cac¡a y ef¡c¡encia; o por falta de
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En consecuencia, recomendamos al Sr. Ministro de Relaciones
Exteriores que en aplicación del artÍculo 10' parágrafo lll y lV
del Reglamento para la Elaborac¡ón de lnformes de Auditoria
con lndicios de Responsabilidad RE/CE-029 aprobado por la
ContralorÍa General del Estado a través de Resolución N"
CGEI14512019, se instruya a la Direcc¡ón General de Asuntos
Jurídicos, para que se proceda a la recuperación de los
importes establecidos como gastos no documentados y
extrapresupuestarios, por la vía ¡nterna considerando que el
costo a ser recuperado es similar al costo que se en periodos
anteriores fueron ¡nsumidos y aquellos que resultarían de
cont¡nuarse con el proceso de una auditorÍa.

La Paz, 06 de octubre de 2023
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